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NOTIFICACION POR AVISO

OFI- EXT- CGSA No 246

POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A NOTIFICAR AL SEÑOR RAFAEL RICARDO 
JIMENEZ ZALABATA, CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 
2011.

Fecha Del Aviso: 13 de Marzo de 2018

Número Y Fecha Del Acto Administrativo A Notificar:Auto No 254 de fecha 16 de febrero de 
2018.

Persona A Notificar:RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA

Dirección, Número De Fax O Correo Electrónico De Notificación: rarnnenta(a)conalvias.com

Funcionario Que Expide El Acto Administrativo: JORGE LUIS FERNANDEZ OSPINO

Cargo: COORDINADOR PARA LA GESTION DEL SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Recurso:Contra lo decidido procede en vía gubernativa el Recurso de Reposición ante este despacho y el 
de Apelación ante la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental (directamente o como 
subsidiario del recurso de Reposición) , por escrito que no requiere de presentación personal si quien lo 
presenta ha sido reconocido en la actuación (Igualmente, podrá presentarse por medios electrónicos), 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, conforme a las prescripciones de los artículos 76 
y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Mediante al presente aviso se procede de conformidad con los incisos 2° y 3° del artículo 69 de la 
ley 1437 de 2011 (código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo), 
con el objeto de surtir la notificación Resolución No 211 del 24 de febrero de 2011

Es de advertir de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso con la copia íntegra del acto administrativo.

COORDINADOR PA^A LA GESTION DEL SEGUIMIENTO AMBIENTAL

/
CONSTANCIA DE PUBLICACION

De acuerdo de lo preceptuado en el inciso 2 y 3 del artículo 69 de la ley 1437 del 2011 la presente 
decisión administrativa es fijada en cartelera de la Coordinador Para La Gestión Del Seguimiento 
Ambiental de Corpocesar desde las 8:00 am del día 13 - ¿)7 - í 8  hasta las 6:00 pm del día
t o  - - o ? - 7 g

WWW, corpocesar. qov. co 
Carrera 9 No. 9 -  88 -  Valledupar - Cesar 
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AUTO DE LIQUIDACION

AUTO No. 254 

(16 de febrero de 2018)

“Por medio dei cual se efectúa la liquidación y cobro del servicio de Seguimiento 
Ambiental que debe cancelar RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, identificado con 
C.C N° 77,016.105, correspondiente a los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 

2017 ai 31 de marzo de 2018, derivado de la Resolución No. 367 del 16 de marzo de 
2011 y N° 1150 del 09 de septiembre de 2014, emanada de la Dirección General de

CORPOCESAR.”

El Profesional Universitario Coordinador para la Gestión del Seguimiento Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR”, en ejercicio de sus 

funciones y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0726 dei 2 de agosto 
de 2017 emanada de la Dirección General de esta entidad y

CONSIDERANDO

Que, la ley 633 de 2000 establece en su Artículo 96 que las autoridades ambientales 
cobrarán los servicios de evaluación y de seguimiento ambiental, de las Licencias, 
Permisos, Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental establecidos en la ley y los reglamentos. Dicho artículo consagra el sistema y 
método para fijar las tarifas del servicio de evaluación y seguimiento ambiental, indicando 
lo siguiente: La tarifa incluirá: a) El valor total de los honorarios de los profesionales 
requeridos para la realización de la tarea propuesta; b) El valor total de los viáticos y 
gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio, la expedición, el 
seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos, concesiones o 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley 
y los reglamentos; c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños 
técnicos que sean requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento. Las 
autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: 1. Para el literal a) se 
estimará el número de profesionales / mes o contratistas/mes y se aplicarán las 
categorías y tarifas de sueldos de contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de 
contratistas internacionales, las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco 
Mundial o del PNUD. 2. Para el literal b) sobre un estimativo de visitas a la zona del 
proyecto se calculará el monto de los gastos de viaje necesarios, valorados de acuerdo 
con las tarifas del transporte público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio 
Ambiente hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible . 3. Para el literal c) el costo 
de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de 
acuerdo con las cotizaciones específicas. De igual manera se estipula que a la sumatoria 
de estos tres costos a), b), y c) se le aplicará un porcentaje que anualmente fijará el 
Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) por 
gastos de administración. Históricamente el Ministerio ha señalado un porcentaje del 25 
% como gastos de administración (Resolución No. 2613 del 29 de diciembre de 2009 y 
formato de tabla única Resolución No 1280 de 2010).
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Continuación del Auto No. 254 del 16 de febrero de 2018, Por medio del cual se efectúa la liquidación y cobro del 
servicio de Seguimiento Ambiental que debe cancelar RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, identificado con C.C
77.015.105, correspondiente a los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018, 
derivado de la Resolución No. 367 del 16 de marzo de 2011 y N® 1150 del 09 de septiembre de 2014, emanada de la 
Dirección General de CORPOCESAR."

2.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) expidió la Resolución No. 1280 del 07 de julio de 2010 "Por la cual 
se establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento 
de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 
SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema 
y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa".

Para la fijación del valor a cobrar se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 
CORPOCESAR No 0059 del 27 de enero de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 
48.349 del 20 de febrero de 2012, por medio de la cual se fija ei procedimiento de cobro 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental y se establecen otras 
disposiciones.

Por ello y teniendo en cuenta que mediante Resolución N° 367 del 16 de marzo de 2011 
por medio de la cual se otorgó Licencia Ambiental Global, para la explotación de un 
yacimiento de caliza y demás concesibles, en jurisdicción del municipio de Bosconia -  
Cesar, en desarrollo del contrato de concesión minera N° 0361-20 del 15 de mayo de 
2007 a nombre de RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, identificado con C.C N° 
77.016.105 como actual titular de los derechos, preferencias, beneficios y obligaciones 
emanadas de dicho contrato, de igual manera mediante .Resolución N° 1150 del 09 de 
septiembre de 2014 se ajusta o modifica vía control y seguimiento, el parágrafo 1 dei 
artículo primero de la Resolución N° 367 del 16 de marzo de 2011, estableciéndose la 
obligación procederá el despacho a liquidar el valor de dicho servicio correspondiente a 
los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018.

Período comprendido entre el 01 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018.

T A B L A  Ú N IC A n;-

H O N O R A R IO S  Y  V IÁ T IC O S
N ú m e ro  y Cal:«gon<j

a n a le s
?(b)Vístta¿'ra ■, 
-  l l a ’'zoT ta /'

{c}^ Dúración.
í".‘pf-2K2«*c d ia río s ^ ‘ 7 . - 'to 't9 le £ ,(bxo (f}

‘

— S 4  7 4 4  0 0 0  00
---------- -

-------- --------------- Ó l 5
—

^ 2 3 5  223~0b — m e T I '

C3ite2;ona

I I j

6 $ 4 .7 4 4 .0 0 0 ,0 0 ___________ 3 q 0 ,0 6 0 0 0 2 3 7 .2 0 0
(A )C o s to  h on orarios  y  v iáticos h) 1 .1 7 4 .2 3 0
(B )G a s to s  d e  v ia je 3 0 .0 0 0
(C )C o s to  an á lis is  d e  laboratorio  y  otros estud ios $ 0
C o s to  total { A + B + C ) 1 .2 0 4 .2 3 0
C o s to  de  ad m in is tra c ió n  (2 5 % )=  (A + B + C )  x  0 .2 5 3 0 1 .0 5 7
V A L O R  T A B L A  U N IC A 1 .5 0 5 .2 8 7

(1) Resolución 747 de 1990. MinUansporte. 
(1) Viáticos según táSia MAOS
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Continuación del Auto No. 254 del 16 de febrero de 2018, Por medio del cual se efectúa la liquidación y cobro del 
servicio de Seguimiento Ambiental que debe cancelar RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, identificado con C.C N2
77.015.105, correspondiente a los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018, 
derivado de la Resolución No. 367 del 16 de marzo de 2011 y N- 1150 del 09 de septiembre de 2014, emanada de la 
Dirección General de CORPOCESAR."

3.

TABLA TARIFARIA
A )  C o s t o s  d e l  p r o y e c t o  e n  p e s o s  c o l o m b i a n o s .  A ñ o  d e  l a  p e t i c i ó n .  ( 2 0 1 0 ) ,  F o l i o  2 $ 2 . 8 1 0 . 8 0 0 . 0 0 0

B) V a l o r  d e !  S M M L V  a ñ o  d e  l a  p e t i c i ó n $ 515.000
C} V r,  D e l  p r o y e c t o /  V r.  S M M L V .  A ñ o  p e t i c i ó n  ( A / B )  = N o  d e  S M M L V 5.458

D) Vr. Del S M M L V . 2017 $ 737.717
E) C o s t o  a c t u a l  p r o y e c t o  ( A ñ o  a c t u a l  ) = N ú m e r o  d e  s a l a r i o s  v i g e n t e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  v a l o r  i n i c i a l  d e l  

p r o y e c t o  x V r .  S M M L V  ( C x  D )

4 . 0 2 6 . 359 ,114

F)  N ú m e r o  A c t u a l  d e  s a l a r i o s  = V r .  A c t u a l  d e l  p r o y e c t o /  V r .  S a l a r i o  M í n i m o  M e n s u a l  L e g a l  V i g e n t e  ( E / D )  =
N o  d e  S M M L V 5.458

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l  A r t í c u l o  9 5  d e  l a  l e y  6 3 3  d e  2 0 0 0 ,  c u a n d o  e l  p r o y e c t o  s e a  i g u a l  o m a y o r  d e  2 1 1 5  

S M M V ,  s e  a p l i c a r á n  l a s  s i g u i e n t e s  r e g i a s :

1. A q u e l l o s  q u e  t e n g a n  u n  v a l o r  d e  d o s  m i !  c i e n t o  q u i n c e  ( 2 . 1 1 5 )  s a l a r i o s  m í n i m o s  m e n s u a l e s  v i g e n t e s  

t e n d r á n  u n a  t a r i f a  m á x i m a  d e l  c e r o  p u n t o  s e i s  p o r  c i e n t o  ( 0 . 6 % ) .

2. A q u e l l o s  q u e  t e n g a n  u n v a l o r s u p e r i o r a  l o s  d o s  m i l  c i e n t o  q u i n c e  ( 2 . 1 1 5 )  s a l a r i o s  m í n i m o s  m e n s u a l e s  

v i g e n t e s  e i n f e r i o r  a i o s  o c h o  m i l  c u a t r o c i e n t o s  c i n c u e n t a  y  o c h o  ( 8 . 4 5 8 )  s a l a r i o s  m í n i m o s  m e n s u a l e s  

v i g e n t e s  t e n d r á n  u n a  t a r i f a  m á x i m a  d e i  c e r o  p u n t o  c i n c o  p o r  c i e n t o  ( 0 . 5 % ) .

3. A q u e l l o s  q u e  t e n g a n  u n  v a l o r  s u p e r i o r  a l o s  o c h o  m i l  c u a t r o c i e n t o s  c i n c u e n t a  y  o c h o  ( 8 . 4 5 8 )  s a l a r i o s  

m í n i m o s  m e n s u a l e s  v i g e n t e s ,  t e n d r á n  u n a  t a r i f a  m á x i m a  d e l  c e r o  p u n t o  c u a t r o  p o r  c i e n t o  ( 0 . 4 % ) .

20.131.795,57

TARIFA A CANCELAR

Por mandato del Parágrafo 1° del artículo 2°  de la resolución 1280 de 2010, “ Si de la 
aplicación de la tabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambienta! de 
proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales 
(smmiv) las autoridades ambientales deberán cobrar ei menor valor resultante entre el 
costo total del servicio y la tarifa máxima establecida en el artículo 1° del presente acto 
administrativo”.

Valor a cobrar por servicio de seguimiento ambiental; UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($1.505.287,00).

Por mandato de los numerales 11 y 12 del Art. 31 de la ley 99 de 1993 compete a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer entre otras, las funciones de control y 
seguimiento.

En razón y mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Efectuar en los términos señalados en la parte motiva de este 
proveído, la liquidación del valor del Servicio de Seguimiento Ambiental, que debe 
cancelar RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, identificado con C.C N° 
77.016.105, correspondiente a los períodos comprendidos entre el 01 de abril de 
2017 al 31 de marzo de 2018, derivado de la Resolución No. 367 del 16 de marzo de 
2011 y N° 1150 del 09 de septiembre de 2014, emanada de la Dirección General de 
CORPOCESAR.”
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Continuación del Auto No. 254 del 15 de febrero de 2018, Por medio del cual se efectúa la liquidación y cobro del 
servicio de Seguimiento Ambiental que debe cancelar RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, identificado con C.C NS
77.016.105, correspondiente a los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018, 
derivado de la Resolución No. 367 del 16 de marzo de 2011 y N2 1150 del 09 de septiembre de 2014, emanada de la 
Dirección General de CORPOCESAR."
________________________________________________________________________________________________________________________ 4.

ARTICULO SEGUNDO: imponer al señor RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, 
identificado con C.C N° 77.016.105, la obligación de cancelar a favor de CORPOCESAR 
en la cuenta corriente No 938009743 del BBVA o a la cuenta No 523729954-05 de 
BANCOLOMBIA, por concepto del servicio de seguimiento ambiental anteriormente 
liquidado, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS ($1.505,287,00), dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 
de este auto. En ningún caso se podrá pagar directamente a un servidor público.

PARÁGRAFO: Dentro del día hábil siguiente a la cancelación, el usuario deberá a llegar a 
este despacho, dos copias correspondientes al pago efectuado o dos copias del 
comprobante de la transacción, indicando número del auto, dependencia que lo generó y 
número del expediente. Lo anterior para su inserción en e! expediente y trámite 
respectivo.

ARTICULO TERCERO: Imponer al señor RAFAEL RICARDO JIMENEZ ZALABATA, 
identificado con C.C N° 77.016.105, o a su apoderado legalmente constituido.

ARTICULO CUARTO: Contra lo dispuesto procede el Recurso de Reposición ante este 
despacho y el de Apelación ante la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental 
(directamente o como subsidiario del recurso de Reposición) , por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación 
(igualmente, podrá presentarse por medios electrónicos) , dentro de los diez ( 10) días 
siguientes a la notificación, conforme a las prescripciones de los artículos 76 y ss del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dado en Valledupar a los 16 días del mes de febrero de 2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS FES îdDEZ OSPINO
PROFESIONAL I SVe RSITARIO 

COORDINADOR PARA LA GESTIO DEL SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Expediente: SGA-016-10
Proyectó: James Álvarez /Tecnólogo Administi;:ádor Ambiental de los Recursos Naturales 
/Seguimiento Ambiental 
Revisó: Valeria Vergara Araujo /Abogada
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